
NOM. 192.-AIARTES 16 DE AGOSTO DE 1899.

^«ktittSOîiciai
DX LA

»»0VIBCÏA COBBeSA
ÊslsiToÎ^ n' ^“’ ^K**  «Ligaria » U Paftltnala, islas 
ri A loi vsinte dias da su promulgación,

*1 d^*^ ^* ^ ^* Jolio de 1898, referente 
de J^^^'’^^*^ '^^ ^*® oédolaa personales 
^^ 08 perceptores de haberes del Esta- 
«n* *** ®0yo precepto so dispone que 
Vas''^*^*^'* ^ ^^^ ^®‘^^^‘^^®s Clases pasi- 
blsn^J ’““P*’®®® estriotamenta lo esta* 
Zifin a ‘^ *'‘^‘’“'“ 11 de la lustrao- 
1884 A '“puesto de 27 de Mayo de

*^ Pagador se oonoreta- 
lerid *® *"“” ^ ^°® interesados las re- 
80 9\^ °^'lfilas personales para anotar 
'f6sn^^j-^ ioipotto en las nóminaa oo- 
^Ldo d ******’ ’^ segando mes del pa* 
f^esto^^ ’’‘^^^®”^® Tolnntaria del im- 

Jnatr^**"^® ^* ^* eipneeto por dicha 
^0 of '^^* ^^ “lanoionado procedimien- 
íede*”’* “‘*^°''®® dificnltades que el 
^®9 l°*®*‘'f ^*’ eddnlas á los intareea- 
^’'®bain ^^ *P®^í'e de que aumenta el 
'’fioina / ®“®^°’ de la Pagaduría, esta 
form, a ° P"®*^® fisoalizarlas en debida 
’^•e en ^^^'^^^ ^’ ^* divereidad de fe- 
’** ^^ euipieaa la reoandaoión
’'®^8ûtrftii^'^^^^ ^^ '* difionltad que en* 
^®*‘áeB ^^"^^ “dquirirlas aquellos que 

Ro r^ ®^ ®itraBÍ8ro:
«Altando que tambiéa hace cons-

Kionni JÏ*  *f  íi»pMÍ«e otra oosa. Sa enUenda hacha la
4»»t««»ÍB» la inaareión da la lay

•*«piimiai^Q  ignoraaoia de laa layes, aa ezenia do au 

dlnaL?*̂  ^“* l«yoa so taudiia afacto ratrosetiro, si so 
»1 a ’® ooatrarw. (06d*ya  «ail rigente)

■H 6 d^r*  *””*®  ?• * de «aero de 1888 y la Roa! orden 
»Bï««{_-®°’^®“*̂®®^>^*®P®®-®**®°**®l®rgno»orlaaeor-?  
*1 ani'î?” provinciales al municipales ningún do e umento > 
da rematantes presenten los racihos j
*las ds*̂  ®*ti8ieeho  loa derechos de inserción de los anua*  i 

«noaataaen.la ffacaíd de Madrid y Bolxtik Omoiál. !

8ÜSÜRIPC10N PARTI CELAR
Sx Cósoosa feseua.

Un mea................ ....  3
Trimestre,,, ...836
Seis meses......................... 16 50
Un aba.. . . , . . 83

Fossann CósnUtA Faustas.

Un mes... t ... 4
Trimestre...........................1156
Seis messa,, ,,, ,,33 60
Un aho. . . . . , . .48

A^dmsFa suelta, dO eí«í imot da fettia. 
Be publies todos los días, ene opto los domingos. 

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatomenta ano lea Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BC>U3TIN„ cUspondr&n quo se fije! 

as ejemplar en el sitio de sootumhre, donde permanecerá 1 
hasta el recibo del número eiguieata |

Las Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publica? 
es los Balttine» O^cialot se han da remitír al Jeío político 
respectivo, por cuyo conducto se pa sarán i los editoras do 
los menoionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1884), 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabUidad, de conservar los números de ecte Boitant 
coleccionados para su en ca adornación, que deberá veriÉ- 
caree al final de cada aBo.

Autxktshcia. Oonformseonlacendición 4.“ ¿el pile*  
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sia 
que abonen los interesados el importo da su publicación» 
ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por línea o 
parto de ella, y la venta de números ou sitos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^wHeitli ííi Ciins8i0 b ’" ’

(6aceía del 12 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Be
bente (Q. D^ Q,j y Augusta Real 
^^Üa continúan en San Sebas- 
•^ sin novedad en su importan

te salud.

^ÍNISTEEIO DE HACIENDA

EEALOBDEN 
qa ^'*Í*^ ^’®** ^® oomaniosoión en
006 ^ '^’^*^*® de Clases pasivas da 
Pa ^^^ ^^ ’**^ dificnltades que en su 
lo ®^'^“*’’* ®''giiia el oomplimiento de 
ord *’®“^^® ’“ “^ "*“• ®‘ ^* ^® ^®a‘

f

tar la ezpresada Janta el beneficio que 
para loe interesee del Tesoro represen
ta el no tener que abonar más premio 
que el del 2 por 100 qne satisface al 
Pagador de la misma en vez del 6 al 8 
por 100 qoe perciben lea recaudadores 
del impuesto.*

Considerando que à los fanoionarios 
activos, que, sin embargo da desempe*  
fiar en cargo en otras provincias, per
ciben BUS haberes por las oficinas cen
trales, se les oblige al pago de sus cé
dulas en esta Corte:

Considerando que con mayor fonda- ,' 
mento debe obligarse á que lo verlfi- . 
quen á los individuos de Clases pasivas 
que pueden solicitar ee les consignen t
808 haberes en la provincia en que resi*  
den, caando convenga & sos intere-
Beajy

Considerando qae lo eoliaitado no 
sólo es oonvauisate para los efectos da 
la físosltzaoión del impnesto, sino que 
también resalta benehoiosu para los in
teresas del Tesoro público;

S. M. el Rky (Q, D, G.), y en ea nom
bre la HaiKA Regente del Reino, de 
oenformidad con lo propuesto por asa 
Dirección general, se ha servido dispo
ner:

Primero- Que en las provincias don
de no se enoaentre arrendado el im-

:

• puesto de cédulas personales, la oo- 
( branza de las correspondientes & las 
Í olasaa activae y pasivas, participes de
1 sargas de justicia y demás fanciona- Í 
f ríos ó jornaleros que en onalqnier for- | 
3 ma perciban haberes del Estado, la ve- j 
s rifiquen los Habilitados Pagadores ree- Í 
1 pectivos al satisfacer & los interesados ' 

los devengos del segando mes del pe- i 
ríodo de cobranza voluntaria del im- ? 
pnssto de! correspondiente ejeroioio | 
económico. {

Segundo, Igualmente descontarán 
el importe de les reoargos estibleoidos > 
ó que se establezcan, sea cualquiera su 
origen y procedencia. ?

Teroero. Para los fines qoe ee de- , 
jan indicados, los Jefes de las reapeo- , 

í

í

í
Í

tivas ofioiats ó dependencies dispon
drán que se publiques anuncios oficia
les, haciendo saber que los interesados 
que deban adquirir cédula mayor que 
la que lea carre apon da por eus aueldos 
ó jornales, inoariiráB en laa responsa
bilidades que determinan loa artícalos 
40 y 41 de ¡a instruocidu de 27 de Mu
yo de 1884, si no lo hacen constar ante 
los Habilitados ó Pegadores por medio 
de la oportuna dedaraoión firmada, 
que debarán presentar durante loa pri
meros quince días del período do re
caudación voluntaria del impuesto, del 
correspondiente ejeroioio económico.

Cuarto. Cuidarán también de que 
ee formen por duplicado relaoioniB que 
expresen el nombre, edad, domicilio y 
sueldo ó jornal de loe interesados, olese 
de cédula personal que á cada uno co- 
rreeponde y suma total qe» arrojen di
chas relaciones.

Quisto. Reoeadadas Ias cédulas per- 
eonaies y sus recargos, se ingreaerá sn 
importa en el Banco de Eipafia ó eu- 
ooreales del mismo, con el detalle de
bido, sin más excepción que la referen
te al recargo municipal del Ayants- 
miento de esta Corte, respecto ai casi 
cuidará la Administracidn de Hacien
da de esta provincia de que so importe 
ee invierta en los sellos móviles orea
dos por el mismo para justificar su co
branza, así corno de que se deduzca y 
formalice el 10 por 100 que el Tesoro 
debe percibir del Municipio en concep
to de gastos de administración y co
branza, según el art. 7.’ de Ia ley da 31 
de Diciembre de 1881.

Sexto. Formalizados que sean los 
ingresos, ae entregarán á los Habilita
dos ó Pagadores les cédulas personales 
y sellos móviles satisfechos, para que, 
una vez llenas y firmadas, las entre
guen á los contribuyentes, devolviendo 
á la Adminietreoión los balones firma
dos por aquéllos, debidamente relaoio*  
nados y requiaitadoB.

Séptimo. El pago de los recargoe ! 
ee acreditará estampando al dorso de 
ceda cédula el oportuno cajetín ó nota 

de loa Habilitados ó sellos móviles oo- 
■ rreapendientes, según el caao.
' Octavo. Laa Administraciones da- 
1 rán de baje dichas oédulas en las listas 
; que entreguen á loe Raosudadorea, oni- 
j dando de incluir en la relación adioio- 

nal da los respectivos padrones las de 
; los individuos que no figuren en squé- 
1 líos.

j De Real orden lo digo á V. I. para 
: su inteligencia y fines coasigaíentes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
j drid 26 de Julio do 1899.— Villaverde.
1 Sr. Director general de Coutribucíouea 

directas.
i C“Qaceta„ del día 8.)

! GOBIERNO CIVIL
DK LA 

j PROVINCIA DE! CÓRDOBA

Circtilar núm, 3§89
Según me participa el comandanta 

del puesto de la Ouardia civil de Puen
te Genil, el 8 del actual foé entregada 
ai Juzgado municipal de aquella villa 
la caballería cuyas sefiaa al respaldo ae 
expresan, que en el sitio denominado' 
arroyo de la Mina dejaron abandonada 
dos sujetos ai divisar una pareja del 
ouerpo citado, sin que hasta la fecha 
ae haya podido averiguar á quien pue
da pertenecer.

En su virtud, he tenido á bien ha- 
oerlo público en este periódico oficial 
con el fin de que pueda llegar á cono
cimiento d*  su legítimo dueño y pue
da reclamaría de! citado Jozgado, una. 
vez que justifique su legitimidad.

Córdoba 14 de Agosto de 1899, 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Sefías

Una mnla de cuatro á cinco años, 
entrepelada, menos marca, herrada de 
los cuatro y sin hierro, con jáquima de 
cuero, ronzal de cáñamo y traba de es
parto al cuello. Ministerio de Cultura 2024



JUNTA PROVINCIAL DE INS
ATÍO ECONÓMICO DE 1898 A. 1899

Relación de las cantidades devengadaí

Clase

de la

Esouela.

P

3 y abonada

Sueldo j Material Si

s por descuentos de las

tuaoión de la Escuela. 1 Fechas da la

B
Í

iviAEisTmos trimestre. ' t

saetas. Cía. Fe

rimestre.

P’ 
aetaa. Cte.

Pro- 
edad. Ve

90
90
90 
>
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

]
Loante rit

'ate- I

kit^d | Propiedad
Inte-

Vacante. rinidad.

25
66 1

26 2639
lá—

4 46

Auxiliar........
Incompleta..

»
Superior........ 

»
Elemental.. .

Auxiliar........

Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental...
Auxiliar....

>
Elemental... 
Auxiliar 
Elemental... 
Auxiliar.......  
Párvulos.... 
Auxiliar.......  
Adultos........ 
Auxiliar....... 
Incompleta.. 
Elemental...

125
125
406 25
>
343 75

í206 25

343 75
206 95
343 75
206 25
206 26
343 75
206 26
343 75
206 25
343 75
206 26

’31 23
31 25

101 66

85 94
>

>

86 94

86 94

85 94

85 94

85 94 
>

D. Antúniu xviu» *
iLí^v-inJll TvÍK^.T^VATI . . . . 4 t > » « •JiaililtíI xiiuaiivtA•

oU la) Müicuti>* • i •
811 ^' AngUSUah jiLAux

PARRA Manuel iwjca. •
o^.UA-Dlvxx * • i •*«’■•*■■•• ¡

83

A11 tomo v iuaa» ■
T^rtT»pûa T.nfiPA. <J0S6 xorrea xjucj

Antonio > moi» ’

85.

Antonio v luui»* *

,luUfin iwjOo» •

86¡
Martin xd Oí* •

87;
88’
89 ¡
90,

92.
93'

V.
» 
»

»
»

iSaOGl x.ajamo.
Concepción Fernández...........
Francisca Fernández.............
Manetna jnoiima............. J*j
María de la Sierra Mellado.

16 1 J 1^4

17 30;
—á— 1 
4 6 1

9oj> » "^^g

ti

» » » j_3''

190 ’ . ^6

. 1’30

90 » I » 46

1 30
60 » 4^

1/0101 “s Víciia**» ■
Magdalena Hernández.........

94’

96' ,^
«71 r

M.argam«i vimiiiv’* • ■ •
Uttmion -Ltvi * 206 25 61 Ob

, 3030 j_/til • 126
91 26

206 26

126

206 25
275
276
976

I 276

156 25
276
276
166 23
114 06
114 06

114 Oí

91 2£

91 2:

91 21
276
275
275
976
406 2
843 7
206 2

343 7

206 2

22 81 
61 56

>

51 56
68 7£
68 76
68 76

68 76

68 76 
68 7£ 

»
28 5Í
28 6' 

»

28 6

i 92 8
»

i 92 8

3 ’29 8

68 7 
68 7
68 7 
68 7

5 101 E
6 85 9
5 »

5 85 £

5 »
5 86
6 86
6 39 Í

jOárQnin v»w.Hüiu**
jtmitviftw xwíj ’

•

74

90
90
90
90

>

90
90
90
90

3 90
i 90

»

2 .

90
>

1 >

1 90
5 90

90
90
90

6 90
4 90

90

)5 »

90
14 90
14 90
16 90

>

* 

>

30

ygfa) paella
Baivauui

100^

1

^^Auxiliar 

. Elemental...

.’párvulos....

.Auxiliar........

. Elemental...

. AuXihar....

. Incompleta.

» iváilAOl nuti vaa» *

102 CARCABUEY...............................I
103'

» Viuricio jM>u*jguo* *

i? Asunción de Carvajal.........
)* rftnciscu xxijMutv »
L ttosano Hd 1 «Aiv i •***»••• ' 

T AnA'T RinPnnb*...t

105' !

106 • í
107 CARLOTA................................... ¿
108; ”
109! 1
110 (a) Chica CarlotaJ 
Ul’(a) Fuencubierta......................

> Marm Lop^zi rbmwiu.. • ■ * » *

B Trinidad Zamoranos..........

0/ Francisca Fernández.,..
» Matilde Fuentes..................

D. Juan Arroyo........................
» Leoncio Calmaestra...........
B Manuel Iribarren................

D.^ Concepción Aljama...........

H3 ta) 4.’ Departamento.............. 
>

D. Manuel María Espósito.... 1 *
D.“Concepción Ajama................

D. Jesús Ruiz*

D.^ Beatriz Soldevilla.................. ®
» M.‘del Carmen Higueruelo.- >

D. Tomás Baldó.............................Elemental .
» Rafael Pérez..............................i’

D.“ Dolores Mateo.......................
> Magdalena Rael......................

D. Laureano Sigler...................... Superior
» Antonio V. López....................Elemental.
» Rafael Porcel...........................Auxiliar...

» Juan Manuel Serrano............Elemental.

117i
118
119'

121!
122

1'23 •

124
125’
126’ 
127,CONQUISTA......................

» Asunción López....................... j *
D. Pedro Alcántara*

343 7
343 7
166 2

Ministerio de Cultura 2024



TRUGGION PtJBLIGA DE GÓRDOBA
OTJARTO TRIMESTJRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Vèaae el Boletín del día 5 y 8.

EN EL TKIJ

lOpoclOO S por 100 V

-i-
f ta. Gts. 1 Pts, Ota. Ï

X 

f 
lESTRE

acantea

’ta. Gts.

T

60poi'lCX) li

Ît0. Gts. I

ENDIENTl

ipor 100 S

’ta. Cta.

.X^-éa^S

ÎR DE PAGO

pot 100 V

Pts. Cta.

DE TRIMES"

acantea. 5C

Pta.Ots. j ï

[-RES ANTEI

porlOO T

’ta. Gts. 1

UOEES

OTaL K

ta. Gts. I

COBR^

ipotlOÜ 3

’ta. Cta. J

IDAS E' 

poï 100 V 

’ta. Cta, 1

N EL TB

acantea 50

?ts. Cta. P

LIMESTI

porlOÜ 0

ta. Cta. I

OTAL IC

’ts. Cts. I

por 100 a por 100

’ta. Cts. j Cta.

Vacantes 50per 100 7

- i -
Pta.Cta. Pts, Cta. I

OTAL

’ta. Cta.

^131 376
3 13 3 76

10 16 12 19

s 09, 10 31
* i *

® 09, 10 31
6 19

3 69 , 10 31
* ; 6 19

s 03 10 31

3 69 10 31
’ ! 6 19
s 69, 10 31
* 1 6 19
616 619
i A ' 3 76^28 2 74
6 16 6 19

>

* 3 08

616, 619
6 88 8 25
6 88 8 26
6 88j 826

6 88 ,
Z ! 4 69

6 88 8 25
6 88 8 25
“1 4 69
^28 g 42

’‘2 28 3 42

2 28

^^8 2 7<

2 28

* »
2 28 2 7-
6 88 8 2i
6 88 8 21
6 88 8 2(
6 88 8 2Í

10 16 12 1
8 69 10 3
’ 61

8 59 ,

“ 61
8 69 10 3

103
6 91 46

57 29

>

» 
t
)

3

i
1
9

114

9
1
1
9

74 48

i

137 5C

i »

:

58 114 5

1 70
1 43
3 13

10 16
7 54
1 05
>

s 59
»
8 59

8 59

8 59

8 59

5 16
»
a 28
5 16

»

»

5 K
6 8i
6 «
6 8Í

6 Si

»
13 7
13 7

>
5 7
5 7
4 4

13

4 6
3 9

6

4 5
>
6 i
6 i
6 Î
6 i

10
8
»

9 Si

».
8
8
7

»
1 71
3 75

12 19

1 26
3 30

10 31
6 19

10 31
6 19
G 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19

/ 6 19
S| 8 26
i 8 26
îj 8 26

i 4 6Í
0' 16 5t
6 16 6(

9 3Í
0 6 8t
0 6 8-
0 5 2f

0

6 5 4
3' »

6 »
1 »

»8 82
i8 8 2
Î8 8 2
i8' 8 2
L6 12 1
)9, 10 3
16 1

>9’ »

¡61 
59| 10 £ 
59, 10 i 
82! 9 i

96 25

ï
1
1

20 28

3. 
»

j 75 OÉ 
- »

5
6
5
6
9
1:
®!

9

ill
>8

150 871

137 60 

>

171 Si

1 70
10 02
13 76
44 70

158 41
21 21
99 55

131 77

37 80
12 38
37 80
12 38
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
22 70

7 50
10 94
22 70

»

3 08

22 70
30 26
30 26
30 26

288 76

9 38
45 39
45 39
14 07
38 81
18 83

9 6^

24 4Í

15 Oí
3 9:

2 9

79 51
6 0’

30 2
30 2
30 2
30 2
44 7
37 8
12 8

3 418 2

12 3
37 8
37 8
25 8

1 70’
1 43
3 13'

10 16
7 54'
l 05i

8 59
* l
8 59
: I

s 69

8 69

8 59

5 16

2 28
5 16

»

>

5 16
6 88
6 88
6 88

6 88

»

13 7€
13 7€

>
5 7(

} 4 4€

} 1 3'

3 4 5f
ï 3 91

6,

Í 45
2
0 68
0 68
G 68
6 68
0 10 1
0 86
8

3 8 5

8 »
0 8 6
0 8 5
0 7 8

»
1 71
3 75

12 19
î 26

3 30 

»

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19

6 19
8 25 

i 8 25 
! 8 26

»

4 6t
16 5C
16 6t

9 SE
6 Si

>: 6 8^
)■ 6 2Í

ÎJ 5 4i

3

8 82
B 82
3 82
8' 8 2
6 12 i
9' 10 3 
¡61

9' »

9', 10 3
9, 10 a
2 9 2

96 25

1

(

»

i
ki

20 28

»

76 02
>

5
s
5
5
9
il
9i

9
1!
1
18 '

150 87

137 60

> 

»

171 8

1 70 
3 14
6 88 

22 35
168 41 

2 31
99 65

»

18 90 
6 19

18 90 
6 19
6 19 

18 90
6 19 

18 90
6 19 

18 90
6 19 

11 35
3 76 
5 02

11 35 

»

11 35 
15 13 
15 13
16 13

144 38

4 69 
30 26 
30 26

1 9 38
12 64
12 64

9 6S

! 21 K

! 10 04
3 9£

6.-

79 5Í

16 1: 
16 1;
J5 11 
15 11 
22 3i 
18 9)
6 1

8i 180 4

6 1 
18 9 
18 9
17 2

3 13 3 76 [
313 375 i

10 16 12 19, i
» l » i l
8 69, 10 31 i

» 1 . , 57 29 74 48

8 69: 1031 1
” ! 6 19 '
8591031'!
«¡619 S
» ! 6 l»!
8 59! 10 31‘
» 6 19,
8 59, 10 31!
» I 619!
8 59' 10 31!
» ! 6 19
516 619
. .1751
2 28 2 74'
6 16 6 19!

, » 13750

ï 3 08
6 16 6 19'

688 825 1
688 826
6 88 8 59

6 88 > » »

» 469, (
688 825, !
6 88 825' i
> 4 69!
2 85' 3 42!
2 86! 3 42!
» » » »
2 85 >. !

228 274
» ,

2 28

228 274
ï 688 826

6 88 8 26
ï 6 88 8 25
î 6 88 8 25
j 10 16 12 19
9 8 69 10 31
9 . 6 19

7 8 59 » 114 68 114 6

9 . 6 19
0 8 69 10 31
0 8 69 10 311
0 391 469,

6 88
6 88

22 36

18 90 
»

131 77

18 90
6 19

18 90
6 19
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

11 35
3 76
6 02

Il 36

»

3 08

11 35
16 13
15 13
16 13

144 38

4 69
16 13
16 13
4 69
6 27
6 27 
»

2 85

6 02^ 
»

2 28

5 02
16 13
16 13
15 13
15 13
22 35
18 90

6 19

9 237 76

6 19
18 90
18 90
8 60
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVIKOIA DE CORDOBA

JEFATOR^E MINAS
Número 2687

Número del expediente 4.132
Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jeie 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago Beber: qae por D. Federico 

Fernández Martínez, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gebiernó 
oivil de esta provincia ana inatanoia 
fecho 28 de Julio da 1899, solicitando 
se concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la miiia danominada **Mila
gro,,, de mineral de hierro, sita en el 
término de Montoro y sitio conocido 
por cerro da San Antón, de propiedad 
de D. Sebastián Lara, vecino de Mon
toro, qne linda por el E. con el arroyo 
de Aliseas, y por los demás vientos 
con terrenos de referido cetro de San 
Antón; enyo registro le ha sido admi
tido per decreto del señor Gobernador 
de 10 de Agosto de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la sigaiente designación: 
Se tendrá por ponto de partida ana ca
licata existente en la parte más alta 
del cerro de San Antón; desde la onal 
se tomarán 150 metros al Norte y otros 
150 metros al Sar.Desda el mismo pan
to de partida se tomarán 400 metros ai 
Este y otros 400 metros al Oeste, que
dando asi determinado el rectángulo 
con las veinte y cuatro pertenenoiaa 
solicitadas.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
peedan prodneir eos reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Agosto de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Marino.

Núm, 2688

Número del expediente 4.136

Hago saber: que por D. Manual En
ríquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
representante da D. Faustino Caro Pi
ñar, vecino de Linares, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro 
viuda una instanoia fecha 1.’ de Agos
to de 1899, solicitando se le concedan 
sesenta y cuatro pertenencias para la 
mina denominada “La Previsión,, de 
mineral de plomo, sita en el término de 
Hornachuelos y paraje llamado arroyo 
de la Esparraguina, en la dehesa de la 
Baja, propiedad de loe herederos del 
señor Barón de San Calixto, y cuyas 
pertenencias lindan por todos vientos 
con la dahesa de la Baja; oayo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador da 6 de Agosto de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
gaiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón distante 2 
metros al N. E. de una antigua calica
ta. Dicho punto de partida se encuen
tra situado en la Solana del Cerro de! 
Herradero, y desda él se medirán los 
metros que sean necesarios y en el 
rumbo que sea preciso para llegar al 
mojón más al E. de la mina Santa Bo
sa, que servirá de 1.* estaca de esta de
marcación; desde dicho punto y según 
la línea 3. E. de dicha mina Santa Bo
sa se medirán 900 metros y se fijará la 
2.‘ estao»; desde la cual y en rombo 
Lormai ai anterior hacia el lado N. ee 

medirán 300 y se fijará la 3.*; deeds es
ta y en rumbo normal al que le ante
ceda se medirán hacia el lado E. 1800 
metros y se fijará la 4.*; desde esta y 
en rumbo normal al que le antecede se 
medirán 200 metros al lado S. y sa fija
rá la 5?, que unida con la 1.* per me
dio de una alineación de 900 metros 
medidos con rombo normal al anterior, 
cercará un espacio rectangular de 36 
hectáreas. De dicha 1.* estaca se medi
rán nnevamente 200 metros en direc
ción normal al anterior y hacía el lado 
s- y se fijará la 6.* estaca; desde asta se 
medirán 1000 metros en igual rumbo y 
hacia el lado 0. y se fijará la 7.*; desde 
esta es medirán 600 metros en igual 
rumbo y hacia su lado N. y se fijará la 
8.*; desde esta y en igual dirección se 
medirán 2000 metros hacia su lado E. 
y ee fijará la 9.*; desde esta en Ígoal 
rumbo se medirán 600 metros y es fija
rá la 10," hacia so lado 3, y unida con 
la 6." por medio de una nueva alinea
ción de 1000 metros, medidos en rum
bo normal el anterior y hacia en lado 
0., quedará cerrado el rectángulo que 
forma el perímetro exterior de las 64 
pertenenciss solicitadas, cuya disposi
ción sobre el terreno afectará la forma 
de un anillo rectangular que abrazará 
las minas Santa Bosa y Prodigiosa y 
haciendo constar qae el terreno que se 
solicta es el mismo que perteneció á la 
oonoeaión caducada titulada Eduardo 
y Luisa, número 2072, siendo el mis
mo el ponto de partida.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esto edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodneir sus reolamaoiooes, 
oonforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho pare ello.

Córdoba 10 da Agosto de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PEOVINOIA DE COEDOBA

Qircular núm. 2566
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 324 del Beglamento de 11 de 
Octubre último, para la administración 
y cobranza del impuesto de oonsamos, 
esta Administración requiere á los 
Ayuntamientos de esta provincia para 
que satisfagan la cuarta parte de sus 
cupos enesbezados, correspondientes 
al primer trimestre del actual ejerci- 
oio; advirtiéndoles que, con arreglo ai 
art. 27 de la vigente ley de presupues
tos, serán responsables personalmente 
los oonoejales de las sumas recaudadas 
para el Tesoro y no ingresadas en sus 
arcas.

En igual forma responderán del to
tal importe de dicho trimestre los con
cejales de los Ayuntamientos que no 
tengan ultimados los documentos oo- 
bratorios, según loe medios adoptados 
para realizar el impuesto.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para que en ningún caso 
puedan alegar ignorancia.

Córdoba 11 de Agosto de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

Agencia ejecitlTa De Enjalance
Núm. 2676

Don Aliona o Jurado y Muñoz, Agente subal
terno de dioha zona.
Hago saber.* que en expediente eje

cutivo que sa signe por esta Agencia 
per atrasos de territorial y pueblo del 
Carpio del anterior año da 1898 á 99, 
contra D. Antonio Guerrero Bivas, co
mo deudor,y su esposa Ana Benavides 

1 Alcudia como aoreadora hipotecaria, 
sobre las fincas que se reseñan á con
tinuación, loe cuales no han podido ser 

, notificados por ignorarse sus domioi- 
i líos, y en armonía con lo dispuesto en 
| la Beal orden de 26 de Junio de 1894 
1 y el Beal decreto de 31 de Enero últi- 
i mo, se les cita y emplaza da segundo 
¡ y último remate para el die veinte y 
5 dos del corriente mes y hora de once 
i á doce de su mañana, en el local de 
1 Ayuntamiento de dicha villa dal Car

pió, en virtud de providencia dictada 
en el expediente de su razón, fecha de 
ayer.

Fincas

Una haza de tierra calma en el sitio 
de la Higueruela, término del Carpio, 
con cabida de dos fanegas y tres cele
mines de cnerda, qae linda al E. y 3. 
con propiedad dal señor Duque de Me- 

Idinaaeli; por N, tierras de Ildefonso 
Bomán García, y al Oeste otra de Juan 
José Millán, retasada dicha finca en 

I pesetas 1.373 34
| Y una casa situada en dicha villa y 
t su callo del Sol, número 9, retasada en 
t pesetas 1.483 34 
í Y para que tengan conocimiento di- 
| cho deudor y acreedora, ee les cita y 
t emplaza por medio del Boletín Ofi

cial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, en cumplimiento de dicha Real 
orden y decreto mencionado, por el 

s derecho que á cada cual le compete, 
k Bajale neo 10 de Agoste de 1899.— 
! Alfonso Jurado,

í

i Sección de anuncios
1 En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
ohcial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con- 

‘ tínuaoión el siguiente documento:

Asterio De la Gsáfireaciaa
REAL ORDEN

I
 Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga- 

4 miento de la escritura de los contra- 
j tos que celebren, sin que el rematan- 
Ite acredite, según está prevenido, que 

ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el

4 acto:
Considerando que el Real decreto 

de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, tía obli
gación del rematante He pagar los 

¡anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- 

k maligación del contrato», y que, en 
| vista de tal precepto, es incontrover- 

! ■

t

tibie que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no. 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de loa gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de loa 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando loa indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y eu su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en m 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo^ de ha
ber constituido la fianza definitiva eu 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho loa dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notario® 
autorizantes de la subasta, si éstóf 
por exceder de 50.000 pesetas, i^ume' 
re sido doble y simultánea; y adema 
igual documento que acredite habe 
satisfecho los derechos de insertu 
de los anuncios en la Gaceta de M^ 
drid y Boletín Oficial de la pro' 
vincia. Al propio tiempo que cnano^ 
los contratos se celebren por Admi 
mstracién, por hallarse compreum- 
dos en el caso que, como eximente 
de subasta, marea el párrafo S.® « 
art. 36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subasta 
al efecto, sin que en ellas se prese 
taran los licitadores, se exija 
mente al concesionario, antes de ot 
gar la escritura, análogos documeu 
que justifiquen el pago de los de 
ohos de referencia; entendiéndo 
también que si la Corporación líe/* 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado _ con 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios lo® ^^_ 
rechos devengados por éstos ala 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. P.®^_ 
su conocimiento y efectos consigui 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V. ^«^^ 
Ministerio un ejemplar del Bot ^^ 
Oficial de esa provincia en *1“^ 
inserte esta Real orden. Dios gu ^^ 
á V. 3. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia dc-
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